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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE
8L/PE-8619 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Inmigración del capítulo VI en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.429, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.1.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Inmigración del 
capítulo VI en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Inmigración con arreglo al capítulo VI en el año 2011 
en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8620 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Inmigración del capítulo VI en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.430, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.2.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Inmigración del 
capítulo VI en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.
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PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Inmigración con arreglo al capítulo VI en el año 2012 
en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8621 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Inmigración del capítulo VI en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.431, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.3.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Inmigración 
del capítulo VI en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Inmigración con arreglo al capítulo VI en el año 2013 
en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8622 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Inmigración del capítulo VI en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.432, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.4.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Inmigración 
del capítulo VI en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Inmigración con arreglo al capítulo VI en el año 2014 
en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8623 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Inmigración del capítulo VII en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.433, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.5.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Inmigración del 
capítulo VII en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Inmigración con arreglo al capítulo VII en el año 2011 
en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8624 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Inmigración del capítulo VII en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.434, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.6.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Inmigración del 
capítulo VII en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Inmigración arreglo al capítulo VII en el año 2012 
en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8625 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Inmigración del capítulo VII en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.435, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.7.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Inmigración del 
capítulo VII en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Inmigración con arreglo al capítulo VII en el año 
2013 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8626 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Inmigración del capítulo VII en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.436, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.8.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Inmigración del 
capítulo VII en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Inmigración con arreglo al capítulo VII en el 
año 2014 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8627 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Dependencia del capítulo VI en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.437, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.9.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Dependencia del 
capítulo VI en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Dependencia con arreglo al capítulo VI en el año 2011 
en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8628 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Dependencia del capítulo VI en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.438, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.10.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Dependencia 
del capítulo VI en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Dependencia con arreglo al capítulo VI en el 
año 2012 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8629 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Dependencia del capítulo VI en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.439, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.11.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Dependencia 
del capítulo VI en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Dependencia con arreglo al capítulo VI en el 
año 2013 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.
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8L/PE-8630 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Dependencia del capítulo VI en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.440, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.12.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Dependencia 
del capítulo VI en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Dependencia con arreglo al capítulo VI en el 
año 2014 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8631 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Dependencia del capítulo VII en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.441, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.13.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Dependencia 
del capítulo VII en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.
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PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Dependencia con arreglo al capítulo VII en el 
año 2011 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8632 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Dependencia del capítulo VII en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.442, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.14.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Dependencia 
del capítulo VII en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Dependencia arreglo al capítulo VII en el año 2012 
en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8633 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Dependencia del capítulo VII en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.443, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.15.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Dependencia 
del capítulo VII en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Dependencia con arreglo al capítulo VII en el 
año 2013 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8634 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Dependencia del capítulo VII en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.444, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.16.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Dependencia del 
capítulo VII en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Dependencia con arreglo al capítulo VII en el 
año 2014 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8635 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia 
y Familia del capítulo VI en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.445, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.17.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia y 
Familia del capítulo VI en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Infancia y Familia con arreglo al capítulo VI en el 
año 2011 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8636 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia 
y Familia del capítulo VI en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.446, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.18.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia y Familia 
del capítulo VI en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Infancia y Familia con arreglo al capítulo VI en el 
año 2012 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8637 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia 
y Familia del capítulo VI en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.447, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.19.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia y 
Familia del capítulo VI en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales 
y Vivienda.



Núm. 430 / 16 16 de diciembre de 2014 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Infancia y Familia con arreglo al capítulo VI en el 
año 2013 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8638 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia 
y Familia del capítulo VI en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.448, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.20.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia y Familia 
del capítulo VI en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Infancia y Familia con arreglo al capítulo VI en el 
año 2014 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8639 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia 
y Familia del capítulo VII en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.449, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.21.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia y 
Familia del capítulo VII en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Infancia y Familia con arreglo al capítulo VII en el 
año 2011 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8640 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia 
y Familia del capítulo VII en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.450, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.22.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia y 
Familia del capítulo VII en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Infancia y Familia arreglo al capítulo VII en el 
año 2012 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.
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8L/PE-8641 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia 
y Familia del capítulo VII en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.451, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.23.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia y 
Familia del capítulo VII en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Infancia y Familia con arreglo al capítulo VII en el 
año 2013 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8642 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia 
y Familia del capítulo VII en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.452, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.24.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Infancia y 
Familia del capítulo VII en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.
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PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Infancia y Familia con arreglo al capítulo VII en el 
año 2014 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8643 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Cooperación y Patrimonio Cultural del capítulo VI en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.453, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.25.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Cooperación 
y Patrimonio Cultural del capítulo VI en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Cooperación y Patrimonio Cultural con arreglo al 
capítulo VI en el año 2011 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8644 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Cooperación y Patrimonio Cultural del capítulo VI en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.454, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.26.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Cooperación 
y Patrimonio Cultural del capítulo VI en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.



Núm. 430 / 20 16 de diciembre de 2014 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Cooperación y Patrimonio Cultural con arreglo al 
capítulo VI en el año 2012 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8645 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Cooperación y Patrimonio Cultural del capítulo VI en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.455, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.27.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Cooperación 
y Patrimonio Cultural del capítulo VI en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Cooperación y Patrimonio Cultural con arreglo al 
capítulo VI en el año 2013 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8646 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Cooperación y Patrimonio Cultural del capítulo VI en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.456, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.28.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Cooperación 
y Patrimonio Cultural del capítulo VI en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Cooperación y Patrimonio Cultural con arreglo 
al capítulo VI en el año 2014 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y 
cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8647 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Cooperación y Patrimonio Cultural del capítulo VII en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.457, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.29.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Cooperación 
y Patrimonio Cultural del capítulo VII en 2011 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Cooperación y Patrimonio Cultural con arreglo 
al capítulo VII en el año 2011 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y 
cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8648 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Cooperación y Patrimonio Cultural del capítulo VII en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.458, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.30.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Cooperación 
y Patrimonio Cultural del capítulo VII en 2012 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Cooperación y Patrimonio Cultural arreglo al 
capítulo VII en el año 2012 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y 
cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8649 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Cooperación y Patrimonio Cultural del capítulo VII en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.459, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.31.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Cooperación 
y Patrimonio Cultural del capítulo VII en 2013 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Cooperación y Patrimonio Cultural con arreglo 
al capítulo VII en el año 2013 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y 
cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.
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8L/PE-8650 Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en 
Cooperación y Patrimonio Cultural del capítulo VII en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8.460, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.32.- Del Sr. diputado D. Julio Cruz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre inversiones en Cooperación 
y Patrimonio Cultural del capítulo VII en 2014 en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Don Julio Cruz Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué inversiones ha ejecutado la consejería en materia de Cooperación y Patrimonio Cultural con arreglo 
al capítulo VII en el año 2014 en la isla de La Gomera, detallando nombre del proyecto ejecutado, municipio y 
cuantía?
 Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio 
Cruz Hernández.

8L/PE-8651 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre inversión en obras y en 
equipamiento para los planes directores en el Hospital Universitario de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 8.461, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.33.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre inversión en obras y en equipamiento 
para los planes directores en el Hospital Universitario de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su repuesta escrita:
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PrEgunta

 ¿Cuál ha sido la inversión en obras y en equipamiento para los planes directores en el Hospital Universitario 
de Canarias (HUC), desglosado desde el año 1995 hasta la actualidad?
 En Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Román Rodríguez 
Rodríguez.

8L/PE-8652 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre inversión en obras y en 
equipamiento para los planes directores en el Hospital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín, dirigida a 
la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 8.462, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.34.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre inversión en obras y en equipamiento 
para los planes directores en el Hospital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su repuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál ha sido la inversión en obras y en equipamiento para los planes directores en el Hospital Universitario 
de Gran Canaria Doctor Negrín, desglosado desde el año 1995 hasta la actualidad?
 En Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Román Rodríguez 
Rodríguez.

8L/PE-8653 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre inversión en obras y en 
equipamiento para los planes directores en el Hospital Universitario Insular Materno Infantil, dirigida a la Sra. 
consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 8.463, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.35.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre inversión en obras y en equipamiento 
para los planes directores en el Hospital Universitario Insular Materno Infantil, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su repuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál ha sido la inversión en obras y en equipamiento para los planes directores en el Hospital Universitario 
Insular Materno Infantil, desglosado desde el año 1995 hasta la actualidad?
 En Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Román Rodríguez 
Rodríguez.

8L/PE-8654 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre inversión en obras y en 
equipamiento para los planes directores en el Hospital Universitario Nuestra Sra. de la Candelaria, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 8.464, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.36.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre inversión en obras y en equipamiento 
para los planes directores en el Hospital Universitario Nuestra Sra. de la Candelaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su repuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál ha sido la inversión en obras y en equipamiento para los planes directores en el Hospital Universitario 
Nuestra Sra. de la Candelaria, desglosado desde el año 1995 hasta la actualidad?
 En Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Román Rodríguez 
Rodríguez.

8L/PE-8655 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre inversión en obras y en 
equipamiento para los planes directores en el Hospital General de Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 8.465, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.37.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre inversión en obras y en equipamiento 
para los planes directores en el Hospital General de Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su repuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál ha sido la inversión en obras y en equipamiento para los planes directores en el Hospital General de 
Fuerteventura, desglosado desde el año 1995 hasta la actualidad?
 En Canarias, a 19 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Román Rodríguez 
Rodríguez.

8L/PE-8656 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre gasto de Radiotelevisión 
Canaria en el Festival Womad Fuerteventura 2014, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8.503, de 21/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.38.- De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre gasto de Radiotelevisión 
Canaria en el Festival Womad Fuerteventura 2014, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Águeda Montelongo González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de 
Canarias, para su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuál ha sido el gasto que el ente público Radiotelevisión Canaria y/o sus dos sociedades mercantiles, Televisión 
Pública de Canarias, SA, y Radio Pública de Canarias, SA, ha destinado al Festival Womad Fuerteventura 2014? 
Indicar concepto del gasto, importe consignado y facturado a un tercero aportando denominación social o nombre 
del proveedor (si el servicio hubiera sido prestado por una empresa o profesional ajeno a RTVC), en estos casos 
aportar copia del presupuesto solicitado y copia de la factura emitida al proveedor. Igualmente cantidad de spots 
promocionales del evento emitidos en televisión, radio e internet (indicar fechas de emisión), así como el coste de 
realización de dicho spot y en caso de haber sido realizado por una empresa o profesional ajeno a RTVC, aportar copia 
del presupuesto solicitado y copia de la factura emitida al proveedor. Asimismo, ¿cuántos minutos de programación 
en la radio y televisión pública fueron destinados a dar cobertura informativa y/o divulgativa al Festival Womad 
Fuerteventura 2014? Indicar nombre, días y horas de emisión de los programas y espacios de radio y televisión que 
sirvieron de soporte de esta cobertura informativa/divulgativa. Y, por otra parte, ¿el ente público Radiotelevisión 
Canaria y/o sus dos sociedades mercantiles, Televisión Pública de Canarias, SA, y Radio Pública de Canarias, SA, 
ha suscrito algún tipo de convenio de colaboración con la empresa organizadora del Womad Fuerteventura 2014 
o con cualquier institución pública o privada respecto a la celebración del Womad Fuerteventura 2014? En caso 
afirmativo, indicar nombre, objeto o finalidad del convenio y aportar copia correspondiente.
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de noviembre de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Águeda Montelongo González.
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8L/PE-8657 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre plazas de Formación 
Profesional ofertadas para el curso 2014-2015, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 8.532, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.39.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre plazas de Formación 
Profesional ofertadas para el curso 2014-2015, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Educación, Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuántas plazas de Formación Profesional se han ofertado para el curso 2014/15, distinguiendo por nivel y si 
son presenciales o a distancia?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8658 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre plazas de Formación 
Profesional adjudicadas para el curso 2014-2015, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 8.533, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.40.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre plazas de Formación 
Profesional adjudicadas para el curso 2014-2015, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Educación, Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 
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PrEgunta

 ¿Cuántas plazas de Formación Profesional se han adjudicado para el curso 2014/15, distinguiendo por nivel y 
si son presenciales o a distancia?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8659 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre plazas de Formación Profesional 
a distancia, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 8.534, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.41.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre plazas de Formación Profesional a 
distancia, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Educación, Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuántas plazas de Formación Profesional a distancia han sido adjudicadas para la tercera o posterior 
preferencia de los solicitantes?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8660 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre plazas de Formación Profesional 
presenciales, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 8.535, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.42.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre plazas de Formación Profesional 
presenciales, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Educación, Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 
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PrEgunta

 ¿Cuántas plazas de Formación Profesional presenciales han sido adjudicadas para la tercera o posterior 
preferencia de los solicitantes?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8661 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre alumnos matriculados 
en el curso 2013/14 en Formación Profesional, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 8.536, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.43.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre alumnos matriculados en el curso 2013/14 
en Formación Profesional, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuántos alumnos se matricularon en el curso 2013/14 en Formación Profesional, distinguiendo por la red 
pública, concertada y privada?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8662 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre adquisición de acciones de 
sociedades, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8.537, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.44.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre adquisición de acciones de sociedades, 
dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿A qué fecha, a quién y por cuánto ha adquirido el Gobierno de Canarias acciones de sociedades en la presente 
legislatura, directamente o a través de sus entidades o sociedades dependientes o participadas de estas?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8663 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre ajuste realizado por Gestur-
Cajacanarias, Inversiones y Desarrollo, SA, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8.538, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.45.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre ajuste realizado por Gestur-Cajacanarias, 
Inversiones y Desarrollo, SA, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Qué ajuste ha realizado Gestur-Cajacanarias, Inversiones y Desarrollo, SA, desde el 1 de enero del 2007, al 
valor de sus propiedades en suelos y edificaciones?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8664 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre ajuste realizado por Gestión 
Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, SA, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8.539, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.46.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre ajuste realizado por Gestión Urbanística 
de Santa Cruz de Tenerife, SA, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Qué ajuste ha realizado Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, SA, desde el 1 de enero del 2007, al 
valor de sus propiedades en terrenos y construcciones?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8665 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre ajuste realizado por Cartografía 
de Canarias, SA, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8.540, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.47.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre ajuste realizado por Cartografía de 
Canarias, SA, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Qué ajuste ha realizado Cartográfica de Canarias, SA, desde el 1 de enero del 2007, al valor de sus propiedades 
en terrenos y construcciones?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8666 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre ajuste realizado por Gesplan, 
dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8.541, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.48.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre ajuste realizado por Gesplan, dirigida 
al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Qué ajuste ha realizado Gesplan, desde el 1 de enero del 2007, al valor de sus propiedades en terrenos y 
construcciones?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8667 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre desviación de las previsiones en 
los resultados de Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, SA, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8.542, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.49.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre desviación de las previsiones en los 
resultados de Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, SA, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿A qué es debida la importante desviación de las previsiones en los resultados de Gestión Urbanística de 
Santa Cruz de Tenerife, SA, durante el presente ejercicio?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8668 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre pérdida del valor del activo de 
Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, SA, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8.543, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.50.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre pérdida del valor del activo de Gestión 
Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, SA, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿A qué es debida la importante pérdida del valor del activo de Gestión Urbanística de Santa Cruz de 
Tenerife, SA, durante el presente ejercicio y/o el próximo, tal como refleja el presupuesto del 2015 en relación 
al del año 2014?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8669 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre los presupuestos de 2015 de 
Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, SA, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8.544, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.51.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre los presupuestos de 2015 de Gestión 
Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, SA, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿A qué es debido la desaparición, en los presupuestos del año 2015 de Gestión Urbanística de Santa Cruz de 
Tenerife, SA, de los 11.925.410,56 euros que aparecía en los presupuestos del 2014 como créditos a empresas en el 
activo no corriente y qué quebranto ha supuesto dicha extinción con el máximo nivel de detalle posible?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8670 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre créditos a empresas en los 
presupuestos de 2014 de Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, SA, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8.545, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.52.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre créditos a empresas en los presupuestos 
de 2014 de Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, SA, dirigida al Gobierno.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Cuál era la distribución de los 11.925.410,56 euros que aparecía en los presupuestos del 2014 como créditos 
a empresas que aparecía reflejados en el activo no corriente de Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, SA, 
de la forma más detallada posible?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8671 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre la compra de las acciones de 
Gestur-Cajacanarias, Inversiones y Desarrollo, SA, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8.546, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.53.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre la compra de las acciones de Gestur-
Cajacanarias, Inversiones y Desarrollo, SA, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Qué se gana por parte del Gobierno de Canarias con la compra de las acciones de la sociedad 
Gestur-Cajacanarias, Inversiones y Desarrollo, SA, y cómo y cuándo piensa materializar esos supuestos beneficios?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-8672 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre los créditos del balance de 
Gestur-Cajacanarias, Inversiones y Desarrollo, SA, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 8.547, de 25/11/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de noviembre de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 4.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 4.54.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre los créditos del balance de 
Gestur-Cajacanarias, Inversiones y Desarrollo, SA, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de diciembre de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

PrEgunta

 ¿Con qué entidades están suscritos los créditos que aparecen en el balance de la sociedad Gestur-Cajacanarias, 
Inversiones y Desarrollo, SA?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de noviembre de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.
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